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ARTÍCULO 87 BIS.- El aprovechamiento de especies de f lora y fauna silvestre, así como de otros recursos biológicos 

con f ines de utilización en la biotecnología requiere de autorización de la Secretaría. 
 

La autorización a que se refiere este artículo sólo podrá otorgarse si se cuenta con el consentimiento previo, expreso e 
informado, del propietario o legítimo poseedor del predio en el que el recurso biológico se encuentre. 

 
Asimismo, dichos propietarios o legítimos poseedores tendrán derecho a una repartición equitativa de los beneficios que 

se deriven o puedan derivarse de los aprovechamientos a que se refiere este artículo, con arreglo a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
La Secretaría y las demás dependencias competentes, establecerán los mecanismos necesarios para intercambiar 

información respecto de autorizaciones o resoluciones relativas al aprovechamiento de recursos biológicos para los fines a 
que se refiere este precepto. 
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